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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección de Fomento.—Caza.—Circu
lar -Varias son las disposiciones que 
por este Gobierno se han dictado en 
distintas épocas, para conseguir el mas 
exacto cumplimiento de las órdenes de 
la superioridad en materia de caza; pe
ro bien sea por una torcida interpreta
ción de la ley, bien por mala lé en los 
cazadores. es evidente que los efectos de 
3<|uella han sido ilusorios en muchas 
ocasiones y que no pasa período algu
no de los dos en que se divide este 
ejercicio que no hayan de reproducirse 
lísreglas encaminadas á evitar abusos 
e infracciones. •

En l.° del actual terminó el perío-

propiedad particular, y las repelidas. forme está mandado, las infracciones y 
contiendas que este error ocasiona, ha e ; abusos que se cometieren 
indispensable desvanecerlo. La propie- i Cumple también á los Sres. Alcaldes 
dad es inviolable, y nadie puede intro- ’ castigar las contravenciones que por 
ducirse en ella sin el correspondiente I aquellos agentes les fueren denuncia- 
perm.so del dueño, que cuando lo con-1 das; y oscilar el celo de los cazadores 
ceda deberá hacerlo por escrito á fin I por medio de edictos análogos á esta 
de que el cazador pueda acreditar su | circular, en queso les haga comprender 
derecho al ser requerido por la aulori-1 deberes para con la ley si quieren go- 
dad. Obtenido osle permiso ó licencia ; zar de los derechos que esta les con- 
los cazadores se constituyen en pro- • cede. , . , ;
pietarios para los efectos de la ley, y ¡ De haberlo hecho asi mellaran aviso 
como estos no necesitan Ucencia de caza ¡ en un breve plazo, prometiéndome dé 
para cazar en aquellos terrenos. ! su actividad que, persuadidos de la 

A corregir, pues estos y otros abu- importancia de este servicio no lo dc- 
sos que se van haciendo notables en morarán en manera alguna. Palma 22 
algunas localidades de la provincia, se agosto de 1870. José Sánchez ragle.
sos que se van haciendo notables en

encaminan mis propósitos; y á fin de 
que los cazadores no ignoren las con
diciones á que vienen obligados, he 
dispuesto la mas estricta observancia 
de las reglas siguientes:

1.a Los que en el ejercicio de ca
za tengan que hacer uso de armas, de
berán estar provistos de la correspon
diente licencia.

Núm. 323.

de veda y por consiguiente los ca 2. Los que pretendan cazar en
YLUtl t I I i vz V» - 4 • • 1 1

adores entraron en el pleno goce de terrenos que no sean de propiedad par- 
sus derechos, previas las condiciones ticular, necesitan además Ucencia de ca- 
^galesá que vienen obligados; y en el l sa. Este documento no lo necesitan los

Las Direcciones generales de Conta
bilidad de la Hacienda pública y de pro
piedades y derechos del Estado, en 
Circular de fecha 18 del actual me dice 
lo siguiente.

«Aun cuando no debiera ofrecer du-

ralas capitales de provincia desde que 
se insertó en sus respectivos Boleti
nes Oficiales; y cuatro dias después 
de esta publicación, para los demás 
pueblos; y en cuanto á los plazos, ren
tas y pendones no vencidas ála fecha 
del mencionado decreto y que vencie
ren en adelante, desde el siguiente día 
al en que espiren los veinticinco que. 
la instrucción de 31 de mayo de 1855 
concede á los compradores de fincas 
para la solvencia de sus plazos, si 
bien teniendo en cuenta que ha de pre
ceder el aviso álos deudores, por cé
dula ó papeleta respecto á plazos, y por 
el Boletín Oíicial al ménos en cuanto 
á rallas y pensiones, y considerarse 
implícitamente derogado lo prevenido 
en Real orden de 25 de enero de 
1867, con objeto de que entre los dos 
términos que se fijan en ella y la instruc
ción, disfruten aquellos del más lato.

2.° Produciendo como produce, la 
imposición de los intereses de demora, 
un ingreso en las Cajas del Tesoro, 
igual á cualquiera otro procedente de 
los diversos ramos que esa Oficina 

. administra, y al que debe darse en
; Irada en arcas en la forma y con

V^o tiempo transcurrido, son tantas 
^(¡uejás que llevo recibidas que no 
Pirecc sino qne las disposiciones vi- 
potes han caído en desuso ó que son 
Pra muerta para los que tienen el de- 
ier de cumplirlas y acatarlas. Ademas 

*-On estas infracciones se perjudican 
S^ndemenle los intereses del Estado

que cazón en 3

da alguna la aplicación del decreto de . . . f .
23 de julio último en la parle referente á la denominación que determina la cir- 

u‘s propiedades, ó los los apremios é intereses de demora, ■ cular de 21 de julio ultimo, es consi 
- ■ ■ ' después que en h circular de 21 de guíente que corresponde a la misma

julio siguiente se dieron las instruccio- ¡ 1» liquidación y recaudación, debieh- 
J . — । do observar para ello las mismas pres-

particulares á quienes los dueños auto-
ricen debidamente por escrito. _ . .

3.a No se permitirá cazar conhu- nes oportunas para su ejecución; co-| 
roñes, lazos, perchas, redes y reclamos mo quiera, que algunas Administracio

■ Sc promueven contiendas entre caza
dores y propietarios que deben evitarse.

.Es intolerable el abuso que se per- 
plon algunos individuos de cazar sin i 
^correspondiente licencia de uso de ar-1 
"ps, requisito indispensable para todo 
c‘ que pretenda usarlas aun cuando ca- 
poen terrenos de su propiedad; y no 
Cs menos int derable y digno de cor- 
ICcliyo el abuso de cazar sin la corres- 
Pondienle licencia de caza, requisito tam- 
llen indispensable para todos los que 
Priendan ejercer su industria ó afición 
cn terrenos que no sean de propiedad 
Particular.

: cripciones y formalidades que se oh- 
machos- escepluándose las "codornices, neseconómicas, hayan producido con- servan y eslan prevenidas para cual- 
v demas aves de naso que pueden ca- sullas más ó ménos pertinentes; estas : quiera o ro concepto o sea; el que a 
Lrse en la énocií de su tránsito aun i Direcciones generales han acordado : a liquidación siga el caigaiane, car
enando sea con redes y reclamos. Que-i ampliar aquellas para que sirviendo la de pago, anotación y d inas que 
dan excluidos de esta prevención los de resolución á las mismas, se esla- 
propietarios que en virtud de su dere- blezca una marcha regular y unifor- 
cho pueden cazar en sus terrenos li- me en tan importante asunto: y, a es- 
bremente sin traba ni sujeción alguna, te fin, han dispuesto se diga a v. S..
y los particulares á quenes ellos au-
loricen.

4.a

l.° Que los intereses de demora, 
deben exigirse en esta forma; por pla-

Los documentos que acrediten zos, rentas y pensiones ya vencidas á 
al cazador en el pleno goce de su de-, la fecha del citado decreto, desde el
til VÍA Vzl xz w ~ | 1 1*1

recho deberá exhibirlos cuando asi lo ' siguiente día al en que hilaran los veinte 
reclamen los delegados de mi auto-: que por el mismo se concedieron parar

corresponda, por cada pagaré separa-

cazadores han creido también

do. Mas teniendo en cuenta que los 
pequeños deudores por compras, ren
tas y pensiones, si no pagan al ven
cimiento de sus respectivas obligacio
nes, es, por regla general, porque ca
recen de medios para poder verificar
lo, y que á las veces ni saben siquiera 
cuando lo deben ejecutar precisamen
te, tendrá V. S. en cuenta, porque 
así también lo aconsejan la equidad, la 
economía de tiempo y la insignificancia 
de la imposición que les corresponde
ría, que no ¡legando su importe á la 
unidad monetaria actual, una peseta, 
debe considerarlos releva los de ella, 
asimilando el caso á lo que sucede en

- i el pago de los respectivos débitos; ó
Ala benemérita guaydia civil, álos'lo que es lo mismo, sin retrotraerla 

empleados del ramo de vigilancia y á obligación al día en que los erédutos 
los guardas rurales y de montes, con a favor de la Hacienda huhieren deb - 
cuya cooperación cuento, corresponde do satisfacerse; pero entendiéndose que 
vigilar el mas exacto cumplimiento de los referidos veinte días deben prmdi- 
pq i-.s diRnn<ieinnpq denunciaado bajo piar á contarse desde la pubncaciun at i .esus disposiciones aenunuau^ ajup^^ en U C,ilCCla, para Madrid; pa- la imposición de multas, en que se

^ivocadamente que hallándose pro- 
istos de estos dos documentos pueden ----------------------- - ...... -
l-^ar con entera libertad en terrenos de ' su mas estrecha responsabilidad y con-
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releva al multado del pago de la frac
ción que exceda á inmediata clase in
ferior del papel en que se realizan sin 
llegar á la superior que le siga; pero 
sin que por esta relevación de pago 
de intereses se entienda que deha di
latarse ni dejarse de expedir los apre
mios que correspondan, por exiguo 
que sea el débito, al finar los veinti
cinco dias siguientes al vencimiento de 
los plazos, rentas y pensiones.

3.6 El pago de los referidos intere
ses de demora por iodos aquellos deu
dores que no hubieren satisfecho sus 
descubiertos al espirar el plazo de los 
veinticinco dias de moratoria siguien
tes á sus respectivos vencimientos, de
berá preceder: en los de venta de fin
cas, al de la realización de los paga
rés por los delegados dd Banco de Es
paña: yáfiéde que los compradores 
no puedan eludir su entrega, deberán 
losjefesebonómicos prevenir á aquellos 
que por todos los que hubieren vencido 
y trascurrí lo el indicado plazo de mo
ratoria, no admitan su importe sin que 
previamente les exhiban la carta de pa
go que acredite haber satisfecho en las 
Cajas del Tesoro los referidos intere
ses. Pero aparte de que excite V. S. al 
delegado de aquel establecimiento en 
esa provincia, para que advierta á to
dos los compradores ó personas que 
recojan pagarés de la expresada pro
cedencia, les correspondan ó no inte
reses, la obligación en que están todos, 
por su propia seguridad y garantía, de 
presentarlos después á la toma de ra
zón en esa oficina según está mandado 
convendrá que haga V. S. igual adver
tencia á los deudores en las cédulas 
de aviso, y por una vez en el Boletín 
oficia!, para que no puedan alegar ig
norancia, puesto que lo mismo deben 
ser objeto de apremio los débitos prin
cipales que los r feridos intereses de 
demora, y ni podrá alzarse aquel ni de
jará de expedirse, aun cuando se haya 
satisfecho el plazo, pensión ó arrenda
miento, miénlras los últimos no se ha
yan pagado.

4.° En las cartas (fe pago ó recibos 
de talón que se expidan por el referido 
concepto de interés de demora, tanto 
por las administraciones económicas, 
como por las subalternas del ramo de 
Propiedades y derechos del Estado, se 
expresará el importe del débito que los 
motive, fecha de su vencimiento, dia 
en que después de Irascurridos los 
veinticinco de moratoria principio aquel 
á devengarse, el en que debió cesar y 
cantidad á que ascienda, á fin de que 
en cualquiera tiempo pueda subsanar 
se, si se cometiese algún error ó equi- 
vocácion; y las administraciones subal
ternas cuidarán de remitir las matrices 
de los recibos talonarios que expidan y 
en ios que deberán constar las circuns
tancias expresadas anteriormente para 
que puedan las económicas examinar
los, y en su caso producir los reparos 
á que diesen lugar.

a.° Como quiéra que estas Direc
ciones generales no descuidarán recla
mar oportunamente de la del Tesoro pú
blico cuantos créditos sean necesarios 
para pago de contribuciones premios y 
(lernas obligaciones del ramo, siempre 
que las Administraciones económicas 

las hubieren presupuestado con la an
ticipación, cuantía y documentos ó jus
tificantes necesarios en loí casos que 
proceda, no se relevará á ningún deu
dor del pago de los referidos intereses, 
á pretexto de tener que liquidar con la 
Hacienda pública por ser acreedor, to
da vez que no debiendo darse la oca
sión de que falten los expresados crédi
tos si las administraciones económicas 
cumplen porsu parle con aquellas cir
cunstancias, para que puedan formali
zar tales obligaciones según se halla 
prevenido, la responsabilidad si ocur
riere, seria de las mismas, y se les im
pondría si por omisión, falki de instruc
ciones á las subalternas ú otra causa 
cualquiera, los exigieran .unas ú otras 
indebidamente por mayor descubierto 
del que después de rebatirlas deduc
ciones que por tales conceptos les cor
respondieran; debiendo, por tanto, ad
vertir á las expresadas administracio
nes subalternas, que deben abonar to
das aquellas obligaciones que con ar
reglo á instrccion ó contrato deba sa
tisfacer ó admitirles en pago de sus 
descubiertos la Hacienda pública, pré- 
via la justificación que esté ordenada, 
siquiera lo sea por las mismas con ca
rácter provisional hasta que se forma
licen definitivamente los pagos en las 
oficinas provinciales, con aplicación á 
los capítulos' y artículos de los respec
tivos presupuestos á que correspondan 
las obligaciones satisfechas o abo
nadas.

6.° Debiendo conocer las Adminis 
traciones económicas los vencimientos 
de los plazos, no por uno, sino por di
ferentes datos de los que poseen,, no 
servirá-de excusa para la exacción de 
los intereses, la circunstancia de haber 
pasado á las Intervenciones las cuentas 
particulares de ios compradores, por 
cuanto aun cuando no tuvieren otros 
antecedentes para ello, los jefes de las 
Administraciones económicas, como su
periores de las provincias en la parle 
económica, tienen autoridad sobre aque
llas para reclamarles en todos los ca
sos y con la anticipación oportuna cuan
tos convengan, y las intervenciones el 
deber de suministrárselos tan pronto 
como el bien del servicio lo exija.

"i.° y último. No siendo el cobro 
de los plazos, rentas ni pensiones equi
valentes al de las contribuciones é im
puesto á que se refiere la instrucción 
de 3 de diciembre de 1869, dictada 
para la manera de proceder en materia 
de su realización, penalidad y perse
cución, se entenderá que la expedición 
de los apremios corresponde por aque
llos conceptos á las Administraciones 
económicas y no á los Alcaldes de los 
pueblos donde residan los deudores; 
pero debiendo observar las mismas y 
los comisionados, respecto á expedi
ción da aquellos,dietas que correspon
dan y procedimientos, lo prevenido en 
las instrucción -s anteriores á su expe
dición, y particularmente la real orden 
de 3 de setiembre de 1862, v en cuan
to sea aplicable á los mismos procedi
mientos, embargo de bienes y entrada 
en los domicilios de los deudores, lo 
que se previene en la referida instruc
ción de 3 de diciembre de 1869 y de
creto de 7 de marzo próximo pasado.

Lo que se dice á V. S. para su inte- | 
ligencia y cumplimiento, encargándole 
se sirva disponerse comuniqueestá cir
cular en el Boletín oficial de esa pro
vincia, sin perjuicio de que baga las ad
vertencias necesarias á los administra
dores subalternos del ramo y demás 
funcionarios que considere oportuno.

Dios guarde á V. S muchos años. 
Madrid 18 de agosto de 1870.—El Di
rector general de Contabilidad, Mariano 
Cancio Villa-amil.—El Director gene
ral de Propiedades, Venancio Gonzá
lez.»

La que se inserta en el Boletín oficial, 
en cumplimiento á lo que en la mis
ma se dispone y para conocimiento de 
las personas que se encuentren en es
te caso. Palma 22 de agosto de 1870.— 
Juan M. Martin. ' *

Núm. 324.

AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles de este pueblo, corres
pondiente al corriente año económico, 
estará de manifiesto en la secretaria de 
este Ayuntamiento por el lér nino de 
seis dias, á contar desde la inserción 
de osle anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, á efectos de reclamación. 
Esporlas 18 de agosto de 1870.—El 
presidente, Aoloni > Ferragut.—P. A. 
del A.—Juan Calalú, Srio.

Núm. 325.

AYUNTAMIENTO DE COST1TX.

Debiendo proceder esta corporación 
al repartimienío general entre lodos los 
vecinos y hacendados forasteros para 
cubrir el déficit de su presupuesto muni
cipal ordinario correspondiente al año 
económico actual, se invita á todas las 
personas que perciban haber en este dis
trito municipal, so sirvan recoger de 
esta secretaría la declaración de que 
trata el art. 32 del reglamento para lle
var á efecto la ley de 23 de febrero 
último y llenar los huecos de la misma 
y devolverla en dicha secretaria dentro 
ocho dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial. 
Coslilx 21 de agosto de 1870.—El Al
calde, Juan Valiespir.—Pedro Valles- 
pir, Srio.

Núm. 326.
AYUNTAMIENTO DE SELVA.

Cumpliendo lo di-puesto en la vi
gente ley de arbitrios y á fin de llevar 
á efecto lo que preceptúa el art. 32 del 
reglamento de 20 de abril del corriente 
año, para la ejecución de aquella, se 
invita á todas las personas que perci
ban haber en este distrito municipal, por 
cualquier concepto para que se sirvan 
recoger de la secretaria de este Ayun
tamiento la declaración de que trata el 
citado artículo, llenar luego los huecos 
de la misma, y devolverla dentro el tér
mino de ocho dias. Selva 22 de agosto 

de 1870.-El Alcalde, Juan Main
P. A.D. A., José Armengol, sectel^

Núm. 327.

AYUNTAMIENTO DE STA. 11ARU

Conforme con lo dispuesto en i 
ley de arbitrios, y á fin de que J1 
cumplimentado el artículo 32 del r 
glamento para la ej •cucion de di' 
cha ley, de 20 de abril último; se i' 
vita á toda persona que perciba babel 
en este distrito municipal, sea por 5 
concepto que fuere, para que se sin
recoger de la secretaria de este ayUD. 
(amiento la declaración de que tratad 
ci ado artículo y llenar los huecos di 
la misma devolviéndola á dicha sccrc 
(aria dentro del plazo de ocho dias 
Santa María 22 de agosto de 1870.- 
Pedro Juan Vich.—P. A. D. A.—Gui
llermo Jaume, Srio. .

Núm. 328.

AYUNTAMIENTO POPULAR.

DE SINEU.

• Anuncio.

A fin de llevará efecto lo que dispo
ne la ley de 23 defebrero último,sobre 
arbitrios para cubrir el 'déficit del pre
supuesto municipal y provincial, for
mado parad ejercicio del presentea6? 
económico, y cumplimentar lo preveni
do en d art. 32 dd reglamento de 2# 
de abril próximo pasado para la apli
cación de la citada ley; se invita ácua
lesquiera personas que perciban haber 
en este distrito municipal por cualquier 
concepto, se sirvan recoger delasecre- 
(aria de este ayuntamiento, el estado 
de que trata el artículo mentado y He' 
nar los huecos del mismo, devolvién
dole á dicha secretaria en el término do 
ocho di is,en la inteligencia, que sin9 
le devuelven en el plazo indicado, i” 
solicitan que se les estienda éste á 
nombre, las secciones atendiéndose1 
los datos que posean, fijarán por sí w 
riqueza imponible, quedando el iiHerc 
sado sin derecho á reclamar de agr9' 
vio por este concepto. Sincti veinliW- 
agoslo de 1870.—El Alcalde l.° H’651' 
dente, FranciscoGacias.—P. A. P-: 
—Guillermo Pieal, Srio.

Núm. 229.
AYUNTAMIENTO POPULAR

de Binisalem.

Estrado de los acuerdos mis íl,d'01^ 
tes tomados por el a,Jatltainienne5ifC 
esta villa durante el prirn6rlse!1f,[ha 
del año próximo pasado, el cll.c-tOlt 
sido aprobado por dicha c0,T0‘]i .«o. 
en sesión del dia de octubre (

Sesión del dia /de enero.
Con arreglo álo dispuesto en el 

culo 42 de la vigente ley niuu1 M |o5 
recibió el debido juramento a t 
individuos elegidos por el suel 
versal, instalándose en s i-d
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Avn ávuntamienlo. Acto continuo se 
^'Pdio á la votación de los alcaldes 
PTy 2 c quedando elegidos como l.° 

' Antonio Borrás víanme, y como.2.° 
n Miguel Llabrés y Pol. Se paso á la 
Lpnwionde los señores concejales, 
.pieodo en suerte por su número cor- 
élalivoD. Miguel Quintana y Llabrés, 
n Pablo Verd y Ferrer, D Jaime Lla- 
brés y Bcslard, D Luis Pons y Roca, 
D \uionio Nicolau y Sureda, D. Ber- 
nardiDO Ramonell y Pol, D. Guillermo 
Jjliá y Quintana, D. Andrés 01 i ver y 
Hdtrany D. Salvador Antich y Ferrer.

Sesión del día 3 de enero.

Aprobada el acta déla sesión ante
rior, se señaló por unanimidad el do- 
u¡iüg!) de cada semana para la cekbra- 
cion de las sesiones ordinarias, á la 
hora que con la debida anticipación se 
anunciase; pasándose en seguida al 
nombramiento de comisiones entre los 
individuos de la corporación para la 
mas fácil administración de los servi
cios municipales.

Sesión del dia, 10 de enero.

Se aprobó el acta de la s- sion ante
rior y se nombró á I). Antonio Burras y 
0. Miguel Llabrés, al objeto de pasar 
el dia 12 de dicho mes á la villa de In
ca para verificar la elección de un dipu
tado provincial y un suplenle corres- 
pondienles á este partido, en la reins
talación que debió efectuarse de la ui- 
pulacion provincial. Acto continuo se 
nombró por aclamación para el cargo 
de procurador síndico al concejal Don 
Lnis Pons v Roca.

Sesión del dia 24 de enero.

Aprobada el acta de lasesioíi anle- 
‘iár, se confirió el cargo de regidor in- 
IWnlor de los fondos municipales al 
concejal D Salvador Antich y Ferrer, 
dmpliendo con lo que dispone el arlí-

Li8 do la ley municipal.

Sesión del (ha de (obrero.
Aprobóse el acta de la anterior y se

Mcedió a la elección de la mitad de 
^individuos que debían componer la 
•^pericial de este pueblo, igual á la 
“'Ndel número de que se compone el 
‘‘IWamiento, mas oíros tantos suplen- 

recayendo la elección en los indi- 
^’^osque en el acta se expresan.

^gHidam nlc, previo acuerdo del 
'^“'é'ipio, se procedió á la designa- 
‘iOn de los que debían figurar en lerna 
*ara la otra mitad de la junta y debía 
^d’elM I. Sr. Gobernador, resul- 
^¡do nombrados los que en la misma 
c a se hallan continuados.

Sesión del dia 14 de febrero.
| aprobada el acta de la anterior, 

-.^'^siderando el ayuntamiento exce- 
^',h-l cupo total de 5674 escudos, 
Do'1 rn^SHnas> señalado á este pueblo 

r '^puesto personal, acordó elevar 
exposición á las Corles, con el fin 

etip^UC sc disminuyese el antedicho

Sesión del dia, 28 de febrero. 
^Pr°bada que fué el acta de la anle-

Sesión exiraordinarm del día 5 de abril.

Se aprobó el acta de la anterior. El 
ayuntamiento invitó á doble número de 
contribuyentes y á los padres de los 
mozos que debían correr la suerte de 
soldados en el presente año, y se acor
dó llenar el cupo que correspondiera 
áeste pueblo por los medios que con
cedía el decreto délas Corles Constitu
yentes de fecha de 24 de marzo ante
rior, nombrándose al efecto tres comi
siones, una del Ayuntamiento, otra de 
los conlribuyeníes y otra de los padres 
de los mozos, que debían clasificar á 
estos según su fortuna, para que, pa
gando cada uno la cantidad que le iue- 
rc señalada, pudiera realizarse el todo 
ó parte de la suma necesaria para cu
brir el indicado cupo.

ScSon del día 6 de junio.

Aprobóse el acta de la anterior. Te
niendo noticia el ayuntamiento del pro
yecto de s il  resion de la Excma Au
diencia de este territorio, acordó elevar 
á las Cortes Constituyentes una exposi
ción, solicitando que no sc realizara el 
indicado provéelo.

Sesión del dia 20 de junio.
Aprobada que fué el acta dé la ante

rior sesión, se acordó por el ayunta
miento la construcción de un matadero 
que reuniera las condiciones higiéni
cas necesarias en el lugar dicho la Co
ma, y al objeto indicado dirigirse al 
dueño del terreno Antonio Martí para 
acordar el modo como debía efectuarse 
la adquisición del terreno necesario pa-

rior, acordó por unanimidad la corpo
ración nombrar en propi dad secreta
rio de la misma á D. Bartolomé Llabrés 
y Moya cuyo cargo venia este desem
peñan lo interinamente. •_

' Sesión crlraordinaria del dia L° 
de marso.

Se aprobó el acta de la anterior; y 
presentado que fué el presupuesto mu
nicipal ordinario de gastos é ingresos 
que debía servir para este pueblo y año 
económico de 1869 á 1870, se acordó 
que se pusiera de manifiesto al públi
co por espacio de treinta dias consecu
tivos, á ios efectos de reclamación.

Sesion de! dia, 28 de. marso.

Se aprobó el acta de la anterior, y 
habiendo sido invi ado el ayuntamiento 
por la Excma. Diputación provincial á 
que se nombrara de su seno una co
misión que debía reunirse en el salón 
de sesiones de aquella el dia primero 
de abril con el fin de acordar los me
dios para la abolición de quintas y 
matriculas de mar, se nombró para di
cha comisión á D. Antonio Borras al
calde, D.Luis Pons Síndico y al con
cejal D. Salvador Antich.

Sesión extraordinaria del dia 51 
de marso.

Se aprobó el acta de la sesión ante
rior y fué puesto á discusión y volado 
por el ayuntamiento y doble número de 
conlribuyeníes el presupuesto munici
pal ordinario que debía servir para es
te pueblo y año económico de 1869-70, 
aprobándoselos gastos del mismo que 
importáronla cantidad de 4241 escu
dos, 393 milésimas, y los ingresos 
naturales regulados en 170 escudos, 
48 milésimas. Para cubrir el déficit 
que resultaba" de 4071 escudos, 345 
milésimas, se acordó proponer los re
cargos ordinarios de un 10 pg . sobre 
la contribución territorial, un 15 pg . 
sobre la industrial y el 45 pg . sobre 
el impuesto personal; y quedando to- 
davia un descubierto de I57 á escudos, 
696 milésimas, se resolvió, para cu
brirlo, proponer el recargo extraordi
nario de 13 escudos 433 milésimas 
pg . sobre el 10 ca la contribución ter
ritorial, y asi quedó nivelado el pro 
supuesto, dejando un sobrante de 39 
milésimas de escudo.

Sesión del día í 1 de abril.

Se aprobó el acta de la anterior 
Siendo indispensable á las comisiones 
de quintas nombradás en la sesión an
terior saberlas cantidades con (pie res
pectivamente debían contribuir el ayun
tamiento y los mozos para la redención 
de estos; se acordó que, mientras por 
parte de estos mismos se presentase 
una cantidad igual á las dos terceras 
parles del importe del cupo, el ayunta
miento conlribuiria con la restante ter
cera parte. Resolvióse además llenar el 
cupo por medio de Sustituciones con los 
mozos que se comprometieran á servir 
volumariamcnle porta cantidad que se 
conviniere, dando la preferencia á los 
de este pueblo y entre estos á los in
cluidos en el alistamiento del presen
te año.

Sesión del día /8 de abril.

Fué aprobada el acta de la sesión 
anterior. Con el fin de hacer efectiva la 
cantidad con que debía coníribuir el 
ayuntamiento para la redención de los 
mozos, en lugar del repartimiento ve
cinal, acordó hacer una suscri¡)cion 
voluntaria y solicitar de la Excma. Di
putación provincial la necesaria autori
zación para satisfacer con cargo al ca
pítulo de imprevistos la cantidad que 
fallare, según el resultado de la sus
cripción.

Sesión cstrdordinaria del dia 20 de abril.

Se aprobó el acta de la anterior. El 
ayuntamiento aceptó y acordó la propo
sición hecha por la Excma. Diputación 
provincial, mediante, comunicación del 
dia 18 anterior, conformándose en in
gresar en la Depositaría de la misma el 
importe de las fracciones que corres
pondieran á este pueblo en el sorteo de 
décimas del próximo reemplazo, en voz 
de aprontar un hombre mas ó menos, 
según el resultado d*! sorteo.

Sesión eslraordinarift del 19 de mayo.

Aprobada que fué el acta de la an
terior, se acordó por el ayuntamiento 
elevar una nueva exposición al Exce
lentísimo señor Ministro de Hacienda, 
pidiéndole la reducción del cupo seña
lado áeste pueblo por impuesto perso
nal, al que antes tenia por consumos, 
sin perjuicio de minorarlo para lo su
cesivo.

ra dicha construcción. Binisalem 10 de 
agosto de 1870.—Bartolomé Llabrés, 
Srio.—V.° B.°—Antonio Borras, Al
calde.

Núm. 330.
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ.

IBIZA. '

Eslraclo de los acuerdos mas ímpdftantes 
tomados por este ayuntamiento durante 
el ano de '1869.

Sesión del día 1 .Q de enero.
Prestó juramento y tomó posesión el 

Ayuntamiento nombrado por el sufragio 
universal, nombró los Alcaldes primero y 
segundo y so sortearon los regidores. Se 
señaló el limes para las sesiones ordinarias.

Sesión del dia 6.
En cumplimiento del arL 3.° del decre

to de 30 de diciembre último nombró el 
Ayuntamiento las comisiones para distri
buir las cédulas talonarias para el sufragio 
universal en la forma prevenida en el 2.° 
aparte de dicho arlfculo.

Sesión del dia 9.
En cumplimiento de lo dispuesto por el 

M. I. Sr. Gobernador de la provincia nom
bró el Ayuntamiento á I). Juan Colomar y 
D. Vicente Mari para representante el dia 
doce del corriente para nombrar un dipu
tado provincial suplente.

Sesión del dia / i.
So enteró el Ayuntamiento de que Don 

Joan Colomar había caído enfermo y no 
pedia representar al Ayuntamiento el dia 
doce por nombrar un diputado provincial 
suplente, y en su lugar nombró al regidor 
D. Francisco Tur Paller.

Acordó que continuasen desempeñando 
sus respectivos empleos los actuales em- ' 
picados del Ayuntamiento.

Sesión del dia 25.
Nombró et Ayuntamiento á D. Mariano 

Torres regidor contador y la comisión do 
presupuestos.

Mes de febrero. ' *

Sesión del dia 15.
So acordó dar principio á las operacio

nes para cumplimentar Jo dispuesto en la 
ordenanza de reemplazos vigente.

Sesión del dm 21.
Se nombraron los peritas repartidores 

que deben componer la junta pericial para 
el repartimiento de la contribución terri
torial, y se acordó elevar á la Adminis
tración do Hacienda pública las lernas á 
dicho efecto.

Mes de marso.

Sesión del dia 4.
Se dió por terminado el alistamiento pa

ra la quinta de esto año y se acordó poner 
al público copia autorizada por espacio de 
diez dias, y se hiciesen las citaciones pre
venidas por la ley para ki rectificación que 
empezará el dia catorce. -y

Sesión del dia 8. *
El Ayuntamiento quedó enlcrado de un 

! oficio de la Excma. Diputación provincial
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cepto de administrador de la herencia de 
D.a Josefa Puigdorfila, sobre cancelación 
do ciertas hipotecas constituidas sobio una 
casa zaguán sita en la calle de la Misión 
de esta ciudad, señalada con el número 
diez de la manzana cíenlo treinta y siete, 
con providencia del día diez del actual se 
mandó llamar á los sucesores do 1). José 
Ballesler presbítero, de D. Gabriel Aguiló 
y de D. Antonio Mariano Aguiló para que 
dentro el término de veinte dias se pre
senten en este dicho juzgado y actuación 
del infrascrito refrendario á deducir su de
recho con referencia á la precitada cance
lación; apercibiéndoles que pasado dicho 
término sin haberlo verificado les parará 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho. 
Palma diez y siete de agosto de mil ocbo- 
cien’os setenta.—Francisco M.a Donnel.— 
Por su mandado, Antonio Tomás.

Núm. 333.

Por el presente segundo edicto se cita, 1 
llama y emplaza á Maleo Simó y Bonet 
alias Xexa, natural y vecino de la villa de 
Andraitx para que dentro de nueve dias 
que se le señala por segundo plazo so pre
sente en este dicho juzgado y oficio del in
frascrito actuario, á fin de defenderse de 
los cargos que le resultan de la causa cri 
minal que contra él y otros se sigue sobre 
hurlo de cerdos, en la inteligencia de no 
verificarlo dentro el término prefijado, so 
seguirá dicha causa en su ausencia y re- 
beldia sin mas citarle ni emplazarle hasta 
sentencia definitiva inclusive. Dado en Pal
ma de Mallorca á diez y ocho de agosto 
de mil ochocientos setenta.—Francisco Ma 
ría Dónnet. —Por su mandado.—Miguel 
Villalonga, escribano.

Núm. 334.

Juzgado de la Comandancia Militar de 
Marina de la provincia de Mallorca.

Por disposición de este juzgado se 
sacan de nuevo á pública subasta por 
término de nueve días los objetos per
tenecientes al extinguido gremio de mar 
de ésta capital que á continuación se 
expresan: Una chata para dar quilla, un 
casco de laúd, una lancha grande, otra 
pequeña y siete puentes. Las personas 
que deseen lomar parle en la licitación 
deberán acudir al despacho del juzga
do establecido en la plaza de las Copi
nas de esta ciudad el dia treinta y uno 
del que rige á las once de su mañana, 
adviniéndose que podrán enterarse de 
las condiciones de subasta por medio 
del pliego que de las mismas se ha for
mado y estará de manifiesto en la es- 
cribania y en poder del corredor An
drés Serra. Palma 16 agosto de 1870. 
Pedro de Aubareda.—Francisco Pon.
—Joaquín Pujol y Munlaner. •

Núm. 335.
DELEGACION DEL BANCO DE ESPAÑA

Cobraduria de la 6agrupación del 
partido de Palma.

El dia 27 del que corre osla recau
dación dará principio, en el pueblo de 
Calviá al cobro de las cuotas respecti
vas al primer trimestre de la contribu
ción territorial del corriente año econó

4
de i del actual en que participa el acuer
do tomado por la reunión que tuvo lugar 
en Palma el día tres para realizar cien mil 
escudos para auxiliará Cuba y acordó pu
blicarlo para conocimiento de estos habi
tantes.

Acordó elevar una consulta al M. I. se- 
aor Gobernador de la provincia para que 
se sirva manifestarle si el primer domingo 
del mes de abril debe proceder al sorteo 
de los mozos para el reemplazo del ejér
cito sin otro aviso.

Sesión del día 14.
Se dió principio á la rectificación del 

alistamiento para la quinta de este año.

Sesión del dia 22.
Se enteró el Ayuntamiento de la contes

tación dada por el M. I. Sr. Gobernador 
de la provincia á la consulta de este Ayun
tamiento sobre si debia verificar el sorteo 
el primer domingo de abril que dice, que 
no debe proceder al sorteo hasta recibir 
nuevo aviso, y acordó su publicación para 
conocimiento íle los interesados.

Sesión del día 29.
Se verificó el sorteo de mayores, me

dianos y menores contribuyentes asociados 
que deben examinar y aprobar el presu
puesto municipal.

San José 1G do agosto de 18^0.—Por 
el Alcalde 2.° presidente que no firma.— 
El regidor, Mariano Torres.—P. A. del A. 
—Bernardo Mari, secretario.

Núm. 331.
SECRETARIA DE GOBIERNO

de la Audiencia Temtonal de Mallorca.

El limo. Sr. Subsecretario del Minis
terio de Gracia y Justicia con lecha 1. 
del actual dico.al señor Regente de esta 
Audiencia lo que sigue:

«EISr. Ministro de Gracia y Justicia 
interino dice con esta fecha al regente 
déla audiencia de Barcelona lo que si- 
gne.—Vista la instancia que ha dirigi
do á este ministerio D. Marcelo Planas 
y Casal, pidiendo que los espedientes 
de averias no se sugeten á repartimien
to; S. A. el Regente del Reino, de con
formidad con lo informado por la sala 
de gobierno del tribunal supremo de 
Justicia ha tenido á bien declarar que 
siendo dichos espedientes verdaderos 
actos de jurisdicción voluntaria con ar
reglo al párrafo segundo del arl. 28 del 
decreto de G de diciembre de 1868, 
elevado á la categoría de ley por las 
Corles Constituyentes, no deben suje-

' tarse á repartimiento.»
Y habién ose dado cuenta de dicha 

orden á la sala de gobierno de esta au
diencia ha acordado se publique por 
medio del Boletín oficial de esta provin
cia para su debido cumplimiento. Pal
ma 18 de agosto de 1870.—Juan An
tonio Fiol antes Perelló.

Núm. 332.
b. Francisco María Donnet juez de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

llago saber: que en el expediente pro
movido por D. Fidencio Catalan en el con

mico de 1870 á 71. En consecuencia 
los contribuyentes de dicho distrito se 
presentarán á realizar el pago en la 
misma casa en que lo verificaron en el 
año anlerior y durante el plazo de cin
co días que fenecerán en 31 del actual.

Las horas de despacho en cada uno 
de los cinco d as serán de 7 á 12 por 
mañana y de 2 á 5 por larde. .

Lo que se hace público para cono
cimiento délos vecinos y terratenientes 
de dicha localidad, á quienes se advier
te que no se concederán nuevos plazos 
de próroga y que los que aguarden rea
lizar el pago mas allá del plazo que 
queda señalado, por mas sensible que 
sea áesta recaudación, se les impondrá 
el recargo ó recargos por apremio con 
arreglo á la instrucción de 3 de diciem
bre del año úliimo. Eslahlimenls 21 de 
agosto de 1870.—Juan Mir.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Ex po s ic ió n .

SEÑOR: A consecuencia de lo precep
tuado en el real decreto de 14 de diciem
bre de 1864 y en el del Poder Ejecutivo 
de 24 de marzo del año último, se suele 
conceder á los empleados de Telégrafos 
licencia para cesar en sus funciones acti
vas por término de uno á cinco años, con 
la cláusula de quedar excedentes los agra
ciados mientras no ocurra vacante en sus 
respectivas clases; pero conservando su 
número en el escalafón y el derecho á los 
ascensos que puedan correspondcrles, 
siempre que en plazo hábil soliciten su 
vuelta al servicio.

Por desgracia se ha observado que a 
amparo de tales disposiciones algunos in
dividuos del cuerpo, cuando se les fija re
sidencia contraria á su interés particular, 
eluden el cumplimiento de su deber, ya 
pidiendo licencia si están en activo servi
cio, ya sulicilaudo próroga si de él se ha
llan temporalmente separados, y quedando 
en lodo caso á la espectativa de circuns
tancias favorables para el logro de sus de
seos .'

Ni la facultad de dispensar tales gracias 
se concedió al Gobierno para semejante fin, 
ni cabe dejar sin pronto correctivo un abu
so perjudicial en cualquier ramo de la Ad- 
miuisiracion pero intolerable, de todo pun
to en el do Telégrafos. Ajustado el perso 
nal del cuerpo á las necesidades del servi
cio, mayores cada dia, no es posible rele
var de sus deberes á empleado alguno, ni 
encomendar á manos legas un trabajo tan 
delicado por la responsabilidad que lleva 
consigo, como por los conocimientos teó
ricos y práclicos que exige.

Tales consideraciones, unidas á los gran
des daños que el or entorpecimiento en 
la trasmisión de la correspondencia telegrá
fica puede ocasionar á miereses no méuos 
respetables por su índole que por su cuan
tía, motivaron la creación de este cuerpo 
facultativo con todas las obligaciones con 
siguientes á las ventajas de que gozan sus 
indivi mus como funcionarios inamovibles; 
y ni ellos deben descuidar un instante el 
cumplimiento do sus deberes, ni el go
bierno puede tolerar en este punto una 
costumbre contraria á la conveniencia del 
Estado y á la del público en general.

Fundado en las razones expuestas, el 
miniNlro que suscribe tiene el honor de so
meter á la aprubjCioD de V. A. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 14 de julio de 1870.—El mi

nistro de la Gobernación, Nicolás v 
Rivero. ' Mará

DECRETO.

Como Regente del Reino, conformánd 
no con lo propuesto por el ministro deh 
Gobernación,

Vengo en decretar lo siguieníé.
Artículo 1.° Los funcionarios del cuer- 

)o de Telégrafos separados del servicio¿n 
icencia temporal, á la terminación dee||a 
y aunque no hayan solicitado su vueha'^ 
cuerpo, pueden ser destinados á donde con
vengan sus servicios.

Art. 2.° Tanto en este caso como ea 
el de que habiéndolo pretendido sean des- 
inados, no se les concederá licencia para 

nueva separación hasta que sirvan dos años 
seguidos.

Art. 3.° Si en el tiempo que se lesse- 
ñale al destinarles no se presentan á de
sempeñar su cargo, se entenderá que re
nuncian á su empleo, y por tanto seríi 
dados de baja definitiva en el escalafón del 
cuerpo de Telégrafos.

Dado en Madrid á catorce de julio de 
mil ochocientos setenta.—Francisco Serra
no.—El ministro de la Gobernación, Ni
colás María Rivero.

DECRETOS.

Conformándome con lo propuesto por el 
ministro do la Gobernación, y de acuerdo 
con el dictámen do la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede al moro de. I 

Riff Tamor la nacionalidad española que 
tiene solicitada; entendiéndose que estaba 
de ser de las llamadas do cuarta clasecoo I 
arreglo á las leyes

Art. 2.° La expresada concesión no 
producirá efeelo hasta tanto que el intere
sado preste juramento de fidelidad á b 
Constitución del Estado y obediencia álas 
leves, con renuncia de todo pabellón ex
tranjero. . .

Dado en Madrid á catorce de jiili° 
mil ochocientos setenta.—Francisco Serri- 
no.—El ministro de la Gobernación, N' 
colas María Rivero.

Conformándome con lo propuesto pfiM 
ministro de la Gobernación, y de acné 
con el dictámen de la Sección de Gobero 
cion y Fomento del Consejo de Esta e,

Vengo "en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se concede á D.-

Ionio Hacho, natural do la Armeniai 
nacionalidad española que tiene solic'1 
entendiéndose que esta hade ser 
llamadas de cuarta clase conarregO' 
leyes. . n D)

Art. 2.° La expresada conche ere, 
producirá efecto hasta tanto que c , 
sado presto juramento de ¡hienda 
Constitución del Estado y ex
leyes, con renuncia de lodo pane 
tranjero. . ¡¡o da

Dado en Madrid á catorce de 'rra. 
mil ochocientos setenta.—Francis ^¡,
no.—El ministro do la Gobernac > 
colás María Rivero.

(Gacíta del 4=

pa l ma .
Impr knt a de Peüi-o JdÉO '
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